
 
 

 

 

 

Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-06119062- -UBA-DMESA#FCEN – Adjudicación - Contratación Directa 
por Urgencia – Obra Pública Nº 1/2023- Adecuación de Instalación de Gas Natural en Edificios 
de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y Mantenimiento de Deportes.

 

VISTO el Expediente de la referencia mediante el cual se dio trámite a la Contratación Directa 
por Urgencia – Obra Pública Nº 1/2023; y,

CONSIDERANDO:

Que en función de la solicitud cursada por la SECRETARÍA TÉCNICA en orden 6, el referido 
procedimiento se promovió con el fin de contratar la ejecución de la obra de Adecuación de 
Instalación de Gas Natural en Edificios de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y 
Mantenimiento de Deportes

Que mediante REREC-2022-2257-UBA-REC de orden 54, se ha delegado la ejecución de la 
obra en el Sr. Decano de la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES - UBA, 
en los términos de los Artículos 9º, 10º y 11º del Capítulo A CÓDIGO.UBA I-54.

Que mediante REDEC-2023-190-UBA-DCT#FCEN de orden 72, se autorizó el llamado a 
Contratación Directa por Urgencia – Obra Pública, según lo previsto en el Capítulo A 
CÓDIGO.UBA I-54 "Régimen de Contratación de Obras Públicas", la RESOH-2022- 220-E-
UBA-SHA que actualiza los montos establecidos en los Artículos 3, 4, 5, 9 y 10 del 
CÓDIGO.UBA I-54, la Ley Nº 13.064 de Obra Pública, la RESCS-2021-1612-EUBA- REC que 
aprueba la "Declaración Jurada para el Programa Integridad" y el Art. 25 inc. d) ap. 5 del 

 
 
 
 



Decreto PEN Nº 1023/01 y sus modificatorias.

Que, asimismo, se autorizó la ejecución de la obra mediante el Sistema de Contratación por 
Ajuste Alzado, con un presupuesto oficial de PESOS VEINTISIETE MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE con 
27/100 ($ 27.733.489,27).

Que mediante el acto supra mencionado se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
para Obras Mayores en PLIEG-2022-07038613-UBA-TECNICA#FCEN, el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Particulares y cartel de obra en PLIEG-2022-06184490-UBA-
TECNICA#FCEN, los Planos de ubicación en PLANO-2022-06184580-UBA-TECNICA#FCEN 
y las planillas de cotización con y sin valores en archivos adjuntos de IF-2023-00010753-UBA-
DGA#FCEN, rigiendo en el presente procedimiento, conjuntamente con el Pliego de Bases y 
Condiciones  Generales y el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales aprobados mediante 
Resolución C.S. UBA Nº 1861/10 y sus modificatorias (CÓDIGO.UBA I-54).

Que, además, se resolvió imputar los gastos que demanden la presente obra a los fondos 
asignados por REREC-2022-2257-UBA-REC, debiendo la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CONTABILIDAD de esta Facultad registrar en el SISTEMA PILAGÁ el ingreso del crédito 
presupuestario, la afectación preventiva, el compromiso y devengado, según las indicaciones que 
se estipulen en cada Resolución que apruebe los certificados de obra.

Que en orden 82/89, la DIRECCIÓN DE COMPRAS perfeccionó la publicidad, difusión y 
remisión de las invitaciones correspondientes en el marco de la etapa de convocatoria, de 
acuerdo con los requerimientos previstos en el Artículo 7 de la Resolución C.S. UBA 
Nº 1861/10 y sus modificatorias (CÓDIGO.UBA I-54).

Que en orden 100, luce agregada el Acta de Apertura -ACTA-2023-01839433-UBA-OP#FCEN- 
de fecha 6 de marzo de 2023, en la que consta la presentación de UNA (1) oferta efectuada por 
la firma: 1. COINZA S.A. ($ 36.658.673,82).

Que en orden 128, luce agregada el Acta de Precalificación -ACTA-2023-02702842-UBA-
CEC#FCEN- por la cual la COMISIÓN EVALUADORA emitió el correspondiente dictamen 
con la evaluación formal, técnica y económica de la única oferta recibida, recomendado 
adjudicar la obra licitada a favor de la firma COINZA S.A. por resultar admisible formal y 
técnicamente, y ser conveniente desde el punto de vista económico.

Que el dictamen fue notificado fehacientemente al interesado conforme lo exige el Numeral 5.16 
del Pliego de Condiciones Generales (Art. 105.16 Capítulo B CÓDIGO.UBA I-54), según surge 
de constancia COPDI-2023-02843642-UBA-COMPRAS#FCEN de orden 130, habiéndose 
procedido en forma simultánea a la publicación del mismo en el sitio Web de esta Facultad de 
Ciencias Exactas y Naturales según constancia de orden 137 -COPDI-2023-02981310-UBA-
COMPRAS#FCEN-.



Que encontrándose debidamente notificado el dictamen emitido por la COMISIÓN 
EVALUADORA no se han interpuesto impugnaciones contra el mismo dentro del plazo 
previsto, a tales fines, en el Art. 17 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) y el Numeral 
5.17 del Pliego de Condiciones Generales (Art. 105.17 Capítulo B CÓDIGO.UBA I-54).

Que, por otra parte, la SECRETARÍA TÉCNICA de esta Faculta recomienda aprobar el Plan de 
Trabajos presentado por la firma COINZA S.A., según COPDI-2023-02843392-UBA-
TECNICA#FCEN en Orden 131.

Que en COPDI-2023-02303448-UBA-CEC#FCEN de orden 116, se encuentra agregado el Plan 
de Trabajos presentado por la firma COINZA S.A.

Que previo a la firma del contrato la firma COINZA S.A. deberá declarar la obra en el Sistema   
CONTRAT.AR del REGISTRO NACIONAL DE CONSTRUCTORES Y FIRMAS 
CONSULTORAS DE OBRAS PÚBLICAS, según lo dispuesto en Art 18 del PCP.

Que la SECRETARIA DE HACIENDA Y SUPERVISON ADMINISTRATIVA tomo 
intervención manifestando, mediante NO-2023-02858997-UBA-SHYSA#FCEN de orden 133, 
que: “En atención al carácter urgente y prioritario para esta unidad académica de la 
contratación que corre por el presente se autoriza un préstamo transitorio de Fuente 12 
(Recursos Propios) de Programa 1 - Administración Central destinado a financiar el saldo de 
PESOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO CON 55/100 ($8.925.184,55) requerido para proseguir el trámite que corre por el 
expediente de referencia. Se señala que se hallan en curso las gestiones tendientes a la 
ampliación, por parte del Rectorado de esta Universidad, del monto originalmente asignado a 
tal efecto”.

Que en orden 135, el DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA realizó la 
afectación presupuestaria por la suma de PESOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTICINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO CON 55/100 ($8.925.184,55), 
mediante NUP: 194/23 emitido por el SISTEMA SIU-PILAGÁ.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS emitió el dictamen de su competencia.

Que en virtud del trámite seguido y entendiéndose adecuadamente fundado el análisis y las 
conclusiones arribadas por la COMISIÓN EVALUADORA, resulta procedente el dictado del 
presente acto administrativo, conforme lo previsto en el Numeral 6.2 del PCG (Art. 106.2 
Capítulo B CÓDIGO.UBA I-54), con el objeto de aprobar la Contratación Directa por Urgencia 
– Obra Pública Nº 1/2023, aprobar el plan de trabajo y resolver la adjudicación de la misma para 
la conclusión del procedimiento.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Art. 117 del Estatuto 
Universitario y conforme a la delegación de competencias efectuadas mediante REREC-2022-
2257-UBA-REC, de acuerdo con lo previsto en el Art. 10 ap. 1) del Capítulo A CÓDIGO.UBA 



I-54.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS y NATURALES

DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Contratación Directa por Urgencia – Obra Pública Nº 1/2023- 
para la ejecución de la obra destinada a la “Adecuación de Instalación de Gas Natural en 
Edificios de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y Mantenimiento de Deportes”.

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR la Contratación Directa por Urgencia – Obra Pública Nº 
1/2023, a favor de la firma COINZA S.A. (CUIT No: 30-70728965-8) por un monto total de 
PESOS TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES CON 82/100 ($36.658.673,82), por resultar admisible 
formal y técnicamente, y ser conveniente desde el punto de vista económico.

ARTÍCULO 3º.- DISPONER el pago de la suma antes citada en DOS (2) cuotas 
proporcionales al trabajo realizado, cada TREINTA (30) días, cuyo primer período dará 
comienzo con la fecha indicada para el día de Inicio de Obra., de acuerdo con lo previsto en el 
ARTÍCULO 1.1.5 del PCP.

ARTÍCULO 4º.- APROBAR el Plan de Trabajos presentado por la firma COINZA S.A. 
obrante en COPDI-2023-02303448-UBA-CEC#FCEN.

ARTÍCULO 5º.- REQUERIR a la firma COINZA S.A. que haga efectiva la declaración de la 
obra adjudicada en el sistema CONTRAT.AR del REGISTRO NACIONAL DE 
CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS DE OBRAS PÚBLICAS de acuerdo a lo 
estipulado en Art 18 del PCP previo a la suscripción del contrato.

ARTÍCULO 6º.- IMPUTAR el gasto emergente con cargo a partida: 4)2-1: Construcciones en 
bienes de dominio privado según se detalla a continuación:

Detalle Monto
Línea 

Presupuestaria
FIN

$8.925.184,55 12Gestión de la Administración Central - Actividades de 
Soporte para la Gestión – PLAN DE OBRAS – Obra 
publica – adecuacion de instalacion de gas natural -

REREC-2022-2257-UBA-REC $27.733.489,27

01.01.02.02
REREC-2022-2257-

UBA-REC



Detalle Monto
Línea 

Presupuestaria
FIN

TOTAL 36.658.673,82    

 

ARTÍCULO 7º.- REGISTRESE, comuníquese a la SECRETARÍA TÉCNICA, a la 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y SUPERVISIÓN ADMINISTRATIVA, a la DIRECCIÓN de 
PRESUPUESTO y CONTABILIDAD, a la DIRECCIÓN DE MOVIMIENTO DE FONDOS y a 
la DIRECCIÓN de COMPRAS para su conocimiento y demás efectos. Cumplido, pase al buzón 
grupal de COMPRAS#FCEN para que efectúe la publicación y notificación correspondientes, y 
prosiga con la realización del trámite.

hj
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